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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Finalidad del informe de evaluación a priori 

El Reglamento General 1698/2005 establece el marco legal para la preparación e implementación de los 
programas de desarrollo rural a desarrollar en los Estados miembros en el periodo 2007-2013. De 
acuerdo con los Art.16 y 85, la evaluación previa es una tarea obligatoria, cuyo principal objetivo es lograr 
la asignación óptima de recursos presupuestarios y mejorar la calidad de la programación. 

En la elaboración de este informe ha sido imprescindible el ñMarco Com¼n de Seguimiento y Evaluaci·nò 
elaborado por la Comisión Europea como referente teórico y metodológico del trabajo. Este marco 
pretende simplificar y homogenizar el seguimiento y evaluación de las políticas de desarrollo rural en los 
Estados miembros. En particular, el documento sobre evaluación previa desarrolla los contenidos 
mínimos descritos en el Reglamento 1698/2005 y propone un índice tentativo de contenidos para la 
evaluación previa que este informe mantiene en sus líneas principales. Además, desarrolla el sistema de 
indicadores propuesto en el Reglamento de Aplicación 1974/2006. 

1.2. Estructura del informe de evaluación a priori 

Tal y como establece el Reglamento General del FEADER 1698/2005, el proceso de evaluación exïante 
ha abordado los siguientes aspectos: 

- Evaluación del análisis de situación y el DAFO del programa. 

- Evaluación de los objetivos del programa. 

- Evaluación de las repercusiones previstas del programa.  

- Evaluación de los procedimientos de aplicación propuestos, incluidos seguimiento, evaluación y 
gestión financiera. 

Las conclusiones de estos cuatro ejercicios evaluativos se recogen en el presente informe de evaluación 
previa, que se estructura en 8 capítulos con referencia a: 

1. Problema que prevé afrontar el programa (capítulo 2). 

2. Objetivos que el programa prevé alcanzar (capítulo 3). 

3. Medidas propuestas (capítulo 4). 

4. Repercusiones positivas y negativas previstas de las medidas que se han de aplicar (capítulo 5). 

5. Valor añadido de la intervención de la Comunidad (capítulo 6). 

6. Contribución para lograr la rentabilidad (capítulo 7). 

7. Seguimiento y evaluación (capítulo 8). 

8. Memoria Ambiental (capítulo 9). 

1.3. Principales fuentes de pruebas y de información 

1.3.1. Fuentes Documentales 

Las fuentes documentales utilizados para desarrollar este conjunto de tareas han sido: 
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Á Revisión de la documentación relevante generada durante la gestión del propio Programa Operativo 
Integrado de Castilla-La Mancha y su Actualización de la evaluación intermedia, principalmente en 
aquellos ámbitos vinculados a las actuaciones cofinanciadas por FEOGA -O. 

Á Revisión de la documentación relevante generada durante la gestión del propio Programa Operativo 
de Mejora de las Estructuras y Sistemas de producción Agrarios en Regiones objetivo 1 de España y 
su Actualización de la evaluación intermedia. 

Á Revisión de la documentación relevante generada durante la gestión del propio Programa de 
Desarrollo Rural de medidas de acompañamiento en España y su Actualización de la evaluación 
intermedia. 

Á Información relevante para el desarrollo de las políticas regionales en Castilla-La Mancha como son 
el Plan de Conservación del Medio Natural y el Plan Regional de Educación Ambiental. 

Á Contacto personal con los responsables de los organismos competentes a través de un conjunto de 
entrevistas y reuniones. 

Á Información secundaria obtenida para el propio ejercicio de evaluación, por ejemplo, los niveles de 
ejecución del FEOGA 2000-2006. 

1.3.2. La información estadística del entorno socioeconómico 

Toda la información recogida hasta el momento permite seguir de forma ordenada las potencialidades del 
programa. Conocer el grado de incidencia que pueden provocar estas intervenciones sobre el entorno 
socioeconómico obliga a disponer, de forma preliminar, de una amplia batería de indicadores construidos 
sobre datos oficiales, principalmente aquéllos proporcionados por: 

ï Instituto de Estadística de Castilla- La Mancha 

ï Instituto Nacional de Estadística 

ï Consejería de Agricultura 

ï Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

ï Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 

ï Ministerio de Medio Ambiente 

ï Etc. 

1.3.3. Documentos metodológicos de base 

El trabajo del equipo evaluador se ha basado su trabajo para la elaboración de la Evaluación previa del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007-2013 (PDR) en un conjunto de componentes 
metodológicos: 

Á Los pliegos de condiciones técnicas de esta convocatoria pública aceptados por el equipo evaluador 
de forma íntegra. 

Á Las disposiciones establecidas por el Reglamento (CE) NÜ 1698/2005 (é) relativo a la ayuda al 
desarrollo rural FEADER.  

Á Las disposiciones establecidas por el Reglamento (CE) NÜ 1974/2006 (é) se establecen 
disposiciones de aplicación del FEADER. 

Á Las orientaciones del Marco Común de Seguimiento y Evaluación dictadas por la Comisión Europea. 

Á Las orientaciones dictadas durante el proceso de evaluación por parte del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 
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Á Disposiciones elaboradas para otras evaluaciones vinculadas a la política de desarrollo rural en el 
periodo 2000-2006. 

Á Documentos metodológicos elaborados por EVALSED, en materia de evaluación de programas 
socio-económicos. 
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2. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL DIAGNÓSTICO 

Problema que prevé afrontar el proyecto de programa 

Esta sección se ocupa de evaluar el diagnóstico de situación del programa y su plasmación en una matriz 
DAFO (de debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades). El objetivo de este ejercicio de evaluación 
es valorar si la caracterización de la situación regional y la determinación de las perspectivas de evolución 
de la misma atienden a los principales componentes estructurales de las zonas rurales, se basan en 
indicadores de base adecuados y clasifican de forma adecuada y coherente las disparidades que es 
preciso abordar. 

En definitiva, la evaluación a priori se ha ocupado de garantizar que el análisis DAFO del programa 
constituya un buen punto de partida para definir los objetivos del programa, ya que sobre la lista de 
necesidades que se desprendan de él se articulará la estrategia del PDR.  

Durante el proceso de diagnóstico regional y sectorial, la labor desempeñada por el equipo evaluador ha 
sido la de garantizar dos objetivos principales: 

ï Que el diagnóstico abordaba y reflejaba todos aquellos ámbitos necesarios para analizar la 
situación del medio rural castellano- manchego. 

ï Dar cumplimiento a las exigencias establecidas en el Reglamento de Aplicación 1974/2006 en su 
anexo II. 

En este sentido, la autoridad de gestión y el equipo evaluador han mantenido reuniones y se ha cruzado 
la documentación necesaria para alcanzar dichos objetivos, con lo que el control sobre aspectos 
incorrectos o insuficientes se ha ido produciendo en sucesivas versiones. Lo que a continuación se 
analiza es la versión definitiva del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007 - 2013. 

2.1. Calidad del diagnóstico 

La calidad del diagnóstico de un programa de desarrollo rural depende fundamentalmente de dos 
factores: de la calidad de los indicadores estadísticos que utilice como base, y de su estructura y 
contenidos. En relación al primer aspecto, la evaluación a priori ha consistido en contrastar la calidad de 
las fuentes de información empleadas, mientras que, en atención al segundo de estos factores, se ha 
ocupado de verificar que la estructura del diagnóstico y los ámbitos que éste aborda responden a las 
disposiciones establecidas por la normativa comunitaria vigente. En concreto, se ha analizado la 
adecuación de estructura y contenidos a las pautas que marca el Anexo II del Reglamento de Aplicación 
1974/2006. 

La evaluación realizada concluye que la calidad del diagnóstico socioeconómico y medioambiental 
del PDR 2007-2013 de Castilla-La Mancha, que ha de servir de punto de partida para la elaboración del 
DAFO y la estrategia del programa, se puede valorar adecuadamente, en base a los siguientes 
elementos: 

Á La información estadística empleada procede de fuentes oficiales de origen reconocido y 
contrastado, y se refiere a los últimos datos disponibles, según se ha comprobado a través de un 
análisis muestral en el que todos los datos seleccionados eran correctos. 

Á El diagnóstico respeta el contenido y la estructura propuestos en el Anexo II del Reglamento de 
Aplicación 1974/2006, reflejando todas las áreas de análisis que han de abordarse e incidiendo de 
manera primordial en aquéllas más características de la realidad rural regional: 

o El diagnóstico contiene información de todos los ámbitos de intervención del FEADER 
y, en consecuencia, de todos los ámbitos prioritarios que abarcará el programa: 
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sectores agrícola, forestal y alimentario; medio ambiente y gestión de tierras; economía 
rural y calidad de vida; y enfoque Leader. 

o El análisis de estos ámbitos se completa con una contextualización general de las 
características de la geografía, climatología, orografía e hidrografía de la región y de las 
principales tendencias socioeconómicas (caracterización demográfica, evolución de las 
magnitudes económicas básicas, mercado de trabajo y estructura productiva), previa al 
análisis específico de los aspectos centrales del diagnóstico. 

o El diagnóstico incluye la cuantificación regional de los indicadores comunes de base (de 
contexto y de objetivos), cuyos valores se comparan con los datos nacionales, 
recogidos en el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural, con el fin de enmarcar la 
situación de partida regional en el contexto español1. 

Á La situación de Castilla-La Mancha en los ámbitos analizados se compara en todo momento con el 
referente que supone la media española. La comparativa con los datos de referencia de la Unión 
Europea no se realiza. Aunque sería conveniente realizarla, al menos para los datos de mayor 
importancia, la dificultad de encontrar datos homogenizados a nivel UE-25 parece haber supuesto un 
problema en la concreción de dicha comparativa entre la ruralidad castellano-manchega y la que 
ofrece la media europea. 

Á Las conclusiones que presenta el diagnóstico emanan y están justificadas con los datos estadísticos 
aportados, ponen de manifiesto las principales necesidades y fortalezas de la región y apuntan sus 
causas.  

En definitiva, el programa cuenta con un diagnóstico de calidad, basado en fuentes de información 
sólidas y acorde con lo establecido en el Reglamento de Aplicación al respecto, a cuya calidad se suma la 
del propio proceso de elaboración del mismo, que ha contado con la participación activa de diversos 
agentes sociales y económicos de la región, cuyas aportaciones han enriquecido notablemente el 
análisis, y del equipo evaluador, que ha ido trasladando sus opiniones y recomendaciones a los 
responsables de la programación, en el marco del proceso interactivo e iterativo de la evaluación previa. 

                                                           
1 En este aspecto, es necesario señalar que los indicadores de base propuestos en el Marco Común de Seguimiento y 

Evaluación no siempre tienen una cuantificación estadística y oficial a nivel regional. En esos casos, el Programa ha optado por 
identificar algún indicador aproximado cuyo cálculo pueda asimilarse al indicador de base incluido en el MCSE. El equipo 
evaluador considera que dicha metodología es un procedimiento aceptable ante la problemática de cálculo presentada. 
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2.2. Calidad del análisis DAFO 

Una vez detallado el diagnóstico regional en el conjunto de ámbitos de actuación que abarca la 
programación de desarrollo rural cofinanciada por el fondo FEADER, el PDR ofrece una matriz de 
Debilidad, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades. 

Debilidades Fortalezas 

D.1. Problema demográfico por la escasa densidad de 
población, tendencia al envejecimiento y menor porcentaje de 
mujeres. 

D.2. Menor productividad del trabajo con respecto a España, y 
menor tamaño de las empresas. 

D.3. Problemas de inserción laboral en las zonas rurales, 
principalmente entre jóvenes y mujeres. 

D.4. Elevada temporalidad, especialmente en las actividades 
con un fuerte componente estacional como la agricultura, el 
turismo y la construcción. 

D.5. Importantes restricciones en el desarrollo del sector 
agrícola tradicional por carencia y precio de algunos inputs: 
principalmente agua y energía. 

D.6. La movilización de subvenciones a la producción final 
agraria ha sido determinante para mantener la renta agraria. 

D.7. Envejecimiento de los titulares de explotaciones agrarias y 
escasa formación de los mismos. 

D.8. Poca vinculación de las explotaciones con la fase de 
comercialización. 

D.9. Excesiva utilización de agroquímicos en algunas zonas 
localizadas. 

D.10. Situación de sobreexplotación de algunos acuíferos y alto 
riesgo de desertificación en la región. 

D.11. Escasa importancia de la producción ecológica e 
integrada. 

D.12. Problemas generados por los incendios forestales.  

D.13. Existencia de déficit educativos acumulados, 
principalmente en las áreas rurales 

D.14. Bajo índice de uso de NTICs  

D.15. Importante brecha de desarrollo entre zonas urbanas-
rurales 

D.16. Sector industrial en zonas rurales está muy atomizado y 
centrado en subsectores maduros. 

F.1. Crecimiento económico del PIB pc. 

F.2. Importante creación de empleo en los últimos años. 

F.3. Gran importancia del sector primario a nivel regional. 

F.4. Margen bruto de UTA favorable en el sector agrario. 

F.5. Gran importancia del sector de la economía social 
(cooperativas principalmente). 

F.6. Crecimiento agrícola asociado a cultivos bajo plástico 
(invernaderos) y regadío (riego por goteo), e importante 
crecimiento ganadero. 

F.7. Existencia de un conjunto de productos de gran valor 
añadido y aceptación en los mercados, basados en sus 
particularidades y marcas de calidad. 

F.8. Amplia disponibilidad de servicios de asesoramiento para 
el uso sostenible de recursos hídricos (SIAR, CREA). 

F.9. Importante desarrollo industrial, donde destaca la ind. 
Alimentaria, con elevada densidad de industrias en municipios 
medios. 

F.10. Implantación de los sistemas de trazabilidad y seguridad 
alimentaria. 

F.11. Gran riqueza patrimonial (natural, arquitectónico y 
etnológico). 

F.12. Elevada proporción de superficie regional protegida en la 
Red de Áreas protegidas. 

F.13. Implicación territorial del desarrollo de energías 
renovables.  

F.14. Medio ambiente como elemento dinamizador del medio 
rural. 

F.15. Creciente desarrollo turístico basado en el 
aprovechamiento de los recursos endógenos. 

F.16. Gran implantación de Grupos de Desarrollo Rural 
(LEADER y PRODER) que abarcan gran parte del territorio. 

F.17. Importante esfuerzo inversor en servicios sociales y 
educativos que garantiza la cohesión social. 
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Amenazas Oportunidades 

A.1. Nuevos países miembros de la UE como competencia 
para la obtención de fondos e inversiones. 

A.2. Desarrollo económico muy centrado en el desarrollo de 
zonas urbanas y periurbanas. 

A.3. Aumento vertiginoso de la competitividad en los mercados 
internacionales y dificultades para seguir el ritmo de los 
cambios tecnológicos. 

A.4. Tendencia al abandono del medio rural. 

A.5. Elevado porcentaje del agua se destina a usos agrarios. 

A.6. Dificultades para atraer inversiones a las zonas rurales. 

A.7. Escasa formación de la población ante nuevas 
oportunidades como la agricultura ecológica, biocombustibles, 
diversificación actividad de las explotaciones agrarias. 

A.8. Escaso impulso innovador, especialmente en el sector 
empresarial. 

A.9. Riesgo de sobreexplotación de algunos acuíferos. 

A.10. Acelerado proceso de erosión y elevada superficie 
arbolada afectada por incendios forestales. 

A.11. Riesgo de pérdida del paisaje y conservación de recursos 
naturales por abandono de las zonas rurales. 

A.12. Crisis progresiva en el sector comercial tradicional. 

A.13. Aumento emisiones de gases efecto invernadero (42% en 
2004 con respecto a 1990), potenciado por la pérdida de masa 
forestal por incendios forestales. 

A.14. Riesgo de pérdida de paisaje y conservación de recursos 
naturales por abandono de las zonas rurales. 

O.1. Cultura consolidada de concertación entre los agentes 
sociales. 

O.2. Apuesta por reforzar las infraestructuras de conexión 
intrarregional definida en el Pacto por el Desarrollo y la 
Competitividad de Castilla ïLa Mancha. 

O.3. Creciente debate sobre el desarrollo de políticas de 
discriminación positiva que beneficie las zonas rurales. 

O.4. Crecimiento poblacional a nivel regional, concentrado en 
algunas zonas específicas. 

O.5. Importancia del regadío, como dinamizador del desarrollo 
agrícola y el mantenimiento de población rural. 

O.6. Crecimiento moderado del desarrollo  forestal. 

O.7. Facilidades para la adaptación a la agricultura ecológica y 
a cultivos energéticos por condiciones climáticas y de suelo. 

O.8. Vinculación progresiva del desarrollo agrario al desarrollo 
sostenible y al mantenimiento de los recursos naturales. 

O.9. Delimitación de espacios protegidos como herramienta de 
conservación del medio natural. 

O.10. Capacidad de crecimiento del sector terciario. 

O.11. Apuesta decidida de la admin. por el desarrollo de las 
TIC en el medio rural. 

O.12. Alto potencial de aprovechamiento de energías 
renovables para uso energético en el ámbito agrario. 

O.13. Creciente concienciación en las pymes agroalimentarias 
de la importancia de la calidad y la innovación. 

O.14. Diversificación económica creciente en las zonas rurales 
y menor desarrollo terciario que media española en el ámbito 
rural. 

O.15. Alto potencial del sector turísticos, en especial el rural y 
de patrimonio, así como sector asistencia domiciliaria y 
teleasistencia. 

O.16. Generación de actividades productivas y de servicios 
asociados a la puesta en funcionamiento de las nuevas 
infraestructuras de transporte terrestre y aéreo. 

O.17. Definición del Plan Especial del Alto Guadiana. 

 

 

El equipo evaluador considera que el diagnóstico está correctamente sintetizado en la matriz DAFO, en 
base a los siguientes aspectos: 

Á Guarda una estrecha relación con el diagnóstico, incluyendo los puntos fuertes y débiles de la región, 
tanto en aspectos geográficos, orográficos, climatológicos, hidrológicos, demográficos, sociales y 
económicos, de carácter más general, como en los aspectos más vinculados a los ámbitos de 
intervención del FEADER: sector primario, industria alimentaria, desarrollo medioambiental y 
diversificación económica en las zonas rurales. 
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Á Los elementos de futuro, amenazas y oportunidades, que presenta están plenamente justificados, 
dado que se trata de aspectos potencialmente influyentes en la región, pero sobre los que no existe 
una capacidad plena de control. 

Únicamente se aprecia una menor plasmación de análisis relativos a la formación y capacitación existente 
en los municipios rurales dada la escasez de información procedente de estudios y/o fuentes oficiales en 
esa materia, si se la compara con la atención que se presta a los demás ámbitos del desarrollo rural 
(sector agrícola y forestal, y diversificación económica de las zonas rurales). 

En definitiva, la evaluación a priori ha comprobado la consistencia y calidad del diagnóstico y el 
DAFO del programa, que presentan la solidez necesaria para servir de base para la correcta 
programación de las acciones del FEADER en Castilla-La Mancha en el periodo 2007-2013. 

2.3. Principales tendencias vinculadas al desarrollo rural en Castilla-La Mancha 

En base a los estudios realizados y a las estadísticas empleadas por Castilla-La Mancha para el 
diagnóstico de la situación, se pueden determinar las principales tendencias que inciden sobre las 
zonas rurales castellano-manchegas: 

Á La estructura económica castellano manchega se caracteriza, en comparación con la nacional, por su 
menor nivel de terciarización así como el todavía elevado peso del sector primario tanto en el 
cómputo regional como en el total nacional.  

Á Se constata el fuerte crecimiento de la construcción y el retroceso de la industria, donde la industria 
alimentaría aparece como la partida de mayor peso en el subsector de la industria siendo el sector 
terciario el que más creación de empleo ha generado, especialmente el empleo femenino. 

Á Los titulares de las explotaciones agrícolas tienen edades cercanas a la jubilación, y las 
generaciones jóvenes no se incorporan a este sector, lo que pone en peligro la continuidad de las 
explotaciones. 

Á  La ganadería castellano-manchega está experimentado un crecimiento significativo importante. Esta 
tendencia ha estado liderada por el crecimiento en el número de aves y en el número de cabezas de 
porcino en menor medida. A pesar de esta evolución, el ganado ovino sigue siendo la producción 
ganadera más importante en la región. 

Á Por especies, ha sido el porcino el subsector que ha recibido un impulso más importante, que ha 
llevado al subsector manchego de los 13,5 millones de euros de 2006 a los 16,5 millones de euros en 
2007. 

Á En lo que respecta a la agricultura, en general, las explotaciones se dedican en su gran mayoría a 
cultivos de secano, pero cada día es mayor la dedicación al regadío. No obstante, la 
sobreexplotación de algunos acuíferos, y la escasez del caudal de los ríos,como por ejemplo la 
cabecera alta de Tajo, pone en peligro estas explotaciones a medio plazo.  

Á El subsector agrícola en Castilla-La Mancha se caracteriza por la elevada densidad de superficie 
labrada que se extiende por toda la región y la especialización en la producción de viñedos y 
cereales principalmente, que suponen el 71% de la superficie labrada y el 64% de la producción total 
de la región en toneladas. 

Á  En lo referente al sector forestal, Castilla-La Mancha parte de una proporción de superficie forestal 
reducida y que tiene que competir con un uso de la tierra muy orientado a la producción agrícola. Así, 
la producción de madera castellano manchega representa una fracción modesta del total nacional y 
se localiza mayoritariamente en las provincias de Guadalajara y Cuenca, zonas en las que también 
se concentran los recursos forestales disponibles. 
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Á La industria agroalimentaria es sin duda, la rama industrial más importante en la región, así pues, el 
valor de la producción ascendió a 4.039,74 millones de euros, más del 30% del total producido por el 
sector industrial en ese mismo año, porcentaje que se ha mantenido en los últimos años, y que 
supera ampliamente el 18% que representa la producción nacional agroalimentaria dentro del sector 
industrial. Igualmente, la cifra de negocios agroalimentaria destaca sobre el resto de ramas con 
5.027,77 millones de euros en 2003, casi el 28% de la cifra de negocios total del sector industrial 
castellano-manchego, y el 6,5% del total agroindustrial nacional. 

Á Sin embargo, la productividad en términos de PIB por empleado, si bien, con un valor de 36.304 
euros para 2003 está por encima de la media industrial regional, se mantiene inferior a la de otras 
ramas industriales como la industria química o los productos minerales no metálicos que oscilan 
sobre los 50.000 euros por puesto de trabajo. Es inferior, además, a la media de la industria 
agroalimentaria nacional, que supera los 37.000 euros. Todo esto pone de manifiesto la necesidad de 
invertir en la modernización del sector en busca de un incremento continuado de su productividad.  

Á En cuanto a la especialización, las industrias de transformación agraria más representativas son las 
del vino, el queso (lácteos en general) y las cárnicas, tanto por sus volúmenes de ventas como por el 
número de empleos que aportan 

Á Castilla-La Mancha ha venido apostando por la calidad para mejorar la competitividad de los 
productos, y actualmente, existen 31 Denominaciones de Calidad, destacando el sector vitivinícola 
con 17. 

Á El medio ambiente ocupa un lugar destacado en los objetivos rurales castellano-manchegos 
habiendo llegado a establecerse una Ley (Ley 9/1999, de 25 de Mayo), de Conservación de la 
Naturaleza de Castilla-La Mancha, en desarrollo de la Ley Básica del Estado 4/1989, de 27 de Marzo, 
de Conservación de los Espacios Naturales y Fauna y Flora Silvestres que establece la creación de 
una red regional que englobe todas las áreas naturales que se declaren bajo algún régimen de 
protección o se identifiquen como de interés natural. En dicha red se incluyen, por un lado, los 
ñespacios naturales protegidosò, con las distintas figuras que define la ley, y, por otro, aquellas §reas 
designadas como ñzonas sensiblesò (ZEPA y LIC).  

Á El aprovechamiento de los recursos hídricos lleva una gestión adecuada en el conjunto castellano-
manchego aunque la utilización de las aguas subterráneas para la puesta en riego, ha sido un 
elemento esencial del desarrollo agrario en una región semiárida, como es el caso de Castilla-La 
Mancha. Este hecho ha permitido convertir terrenos de buena calidad, pero escasamente 
productivos, en superficies muy productivas que han elevado el nivel de renta de los agricultores y ha 
permitido asentar la población en estas zonas. 

Á Existe una sobreexplotación de algunos acuíferos por su utilización para el riego, como se refleja en 
el Plan de Recuperación del Alto Guadiana pero, puede concluirse que, pese a la elevada presión 
sobre los recursos y su evolución decreciente, la agricultura castellano-manchega presenta signos 
positivos (menor SAU regada que otras regiones o extensión del riego por goteo) que apuntan la 
evolución hacia un sector primario más sensible a la situación de los recursos hídricos a nivel 
nacional. 

Á Cabe destacar que en Castilla-La Mancha existen seis zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos (Mancha occidental, campo de Montiel, Mancha oriental, Lillo-Quintanat-Ocaña-Consuegra-
Villacañas, Alcarria-Guadalajara y Madrid-Talavera-Tietar). Para ello se aprob· el ñPrograma de 
actuación aplicable a zonas vulnerables a la contaminaci·n por nitratos de origen agrarioò cuyo 
objetivo es racionalizar el uso de fertilizantes nitrogenados y contribuir a la disminución de la 
contaminación en estas zonas. 

Á En lo que respecta a las emisiones de gases de efecto invernadero, en dióxido de carbono (CO2) 
equivalente, han aumentado en Castilla-La Mancha un 42%, en el periodo comprendido entre los 
años 1990-2004. A pesar de estar por debajo de la media española (45,6%), este aumento se debe 
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en gran medida a la estructura económica regional. (refinerías y centrales termoeléctricas, fábricas 
de cemento, fábricas de ladrillos, etc..) 

Á  La agricultura representa casi el 20% del total de las emisiones de estos gases en Castilla-La 
Mancha, mientras en España el sector primario provoca solo el 10% del total de las emisiones. 

Á Por otro lado, Castilla-La Mancha presenta un alto potencial de producción de energía renovable. Esa 
posición de liderazgo es especialmente visible en el campo de la energía eólica, donde la región 
representa aproximadamente el 37% de la energía total producida en el país 

Á En cuanto a la evolución de los incendios forestales, y a diferencia de la situación nacional, el número 
se ha mantenido estable entre 2001 y 2005, así como la superficie arbolada y desarbolada afectada.  

Á Se puede afirmar que en lo que a la superficie arbolada se refiere, la tendencia  es positiva ya que se 
está incrementando progresivamente. Desde 1983 a 2003 se plantaron unos 179 millones de árboles 
en la región. 

Á En lo referente a la diversificación de las regiones rurales, la cobertura de servicios sociales y 
educativos puede considerarse satisfactoria en la región, aunque es necesario mantener el esfuerzo 
que se viene realizando para contribuir a elevar el atractivo de muchas zonas rurales más alejadas.  

Á La penetración de las TICs ha evolucionado muy positivamente en su convergencia con la media 
española, aunque es necesario continuar fomentando la universalización de su uso.  

Á En cuanto al desarrollo endógeno, está liderado por el turismo rural y el turismo activo y tiene todavía 
amplio margen de crecimiento. Otras alternativas de desarrollo local deben ser impulsadas dado que 
su actual desarrollo es inferior a la potencialidad que ofrecen para consolidar una creciente actividad 
económica en las zonas rurales. Albacete es la provincia con mayor cuota de este tipo de oferta, ya 
que representa un 42,08% del total en número de establecimientos y un 32,8% en un número de 
plazas. 

Á En lo que respecta al empleo forestal, el descenso en el número de empleos vinculados a esta 
actividad se ha recuperado muy ligeramente durante los últimos años a nivel nacional después de la 
enorme pérdida que se produjo en los años 2000-2001. 

Á Los Grupos de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha han realizado acciones que se reflejan en los 
efectos que han generado sobre el empleo, los cuales podemos calificar como positivos ya que se 
han centrado en fomentar y consolidar nuevos empleos y el único aspecto negativo ha sido una quizá 
excesiva atención en los sectores maduros o tradicionales. 

2.4. Grupos destinatarios de la intervención 

Según el análisis realizado y, siguiendo el diagnóstico socioeconómico trazado, las medidas deberían 
orientarse hacia los siguientes grupos de interés dado que son los actores principales en los que se ha 
centrado el análisis: 

Á El colectivo de los agricultores y ganaderos próximos a la jubilación y jóvenes agricultores y 
ganaderos, de cara a fomentar el relevo generacional en el mundo rural. El elevado índice de 
envejecimiento que afecta al medio rural castellano-manchego y el bajo número de jóvenes amenaza 
el relevo generacional necesario para continuar el proceso de modernización del medio rural. 

Á Los profesionales del sector primario que realizan su actividad en zonas bajo figuras especiales de 
protección del medio (Natura 2000 o Directiva 2000/60/CE) y zonas con dificultades, constituyéndose 
un diferencial competitivo con el resto de productores, así como todos aquellos profesionales que 
apuestan por la adaptación de los modos de producción agrícola a un nuevo marco de competitividad 
y a la diversificación económica. 



Programa de Desarrollo Rural de Castilla ï La Mancha 2007 - 2013 

Comunidad Autónoma de Castilla ð La Mancha 15 

Á La industria agroalimentaria como sector de vital importancia para la región, y en especial para las 
zonas rurales tanto por el empleo que genera como por el aprovechamiento de la producción del 
sector primario que existe en las zonas rurales. 

Á La población rural en general se beneficiará de un medio ambiente más sostenible capaz no solo de 
constituirse en ventaja competitiva para la diversificación económica, sino suponer un aumento de la 
calidad de vida. Asimismo, la mejora del tejido productivo, tanto de las tradicionales explotaciones 
agrícolas como de nuevas actividades, actuará beneficiosamente sobre la población rural.  

La importancia de la mujer en las zonas rurales resulta fundamental para vertebrar los esfuerzos 
encaminados a mejorar la oferta de bienes y servicios. Su labor como mantenedoras de las 
costumbres tradicionales así como su dedicación a ciertos sectores de la población que, por lo 
general, resultan más excluidos (ancianos y niños) exige que se les incorpore de forma más activa 
en los órganos de decisión sobre desarrollo de proyectos en estos territorios. 

En un sentido más amplio, el PDR debería tener un beneficioso efecto sobre la cohesión territorial de la 
región, reequilibrando la distribución de la población (excesivamente concentrada en el triángulo central 
urbano), entre el medio urbano y el medio rural. 

2.5. Problemas no abordados por la aplicación del programa 

El PDR de Castilla-La Mancha ha planteado dentro de su análisis de situación un examen amplio pero 
concreto de aquellos aspectos clave que pueden determinar la correcta definición de actuaciones dentro 
del ámbito de programación 2007-2013. No obstante, aunque ofrece cobertura a todo el territorio regional, 
dado el carácter dependiente que tiene el programa de la reglamentación comunitaria (Regl. Nº 
1698/2005 y 1974/2006 principalmente) no se han abordado algunos otros ámbitos de actividad que son 
de innegable importancia para las zonas rurales castellano-manchegas y que pueden clasificarse en dos 
tipos según si tienen que ver directamente con el ámbito rural frente o si serían comunes al conjunto de la 
región: 

Á Ámbito rural 

ï Tendencias del sector alimenticio que podrían impulsar el desarrollo del mismo. 

ï Gestión de los recursos hídricos, análisis de oferta y demanda. 

ï Análisis prospectivo de las oportunidades que afrontan las zonas rurales de cara a mejorar su 
calidad de vida y oportunidades de desarrollo socioeconómico. 

ï Análisis específico de la despoblación de algunas zonas rurales. 

ï Análisis prospectivo de las oportunidades que afrontan las zonas rurales de cara a mejorar su 
calidad de vida y oportunidades de desarrollo socioeconómico. 

 

Á Ámbito regional 

ï Situación comparativa con respecto a la competencia nacional o internacional de los principales 
sectores de actividad (industria agroalimentaria y turismo). 

ï Baja penetración de las TIC 

ï Causas de la escasa inversión en tecnología e innovación 
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3. EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA DE LA ESTRATEGIA 

Objetivos que el proyecto de programa prevé alcanzar  

El análisis realizado en esta sección ofrece una valoración sobre los objetivos y los indicadores 
establecidos en el Marco Común de Seguimiento y Evaluación (MCSE) establecido por la Comisión 
Europea. Los comentarios tratan de establecer la adecuación al MCSE de los mismos en función de su 
pertinencia, coherencia y relevancia. 

Durante el proceso de definición estratégica de los objetivos del programa, la labor desempeñada por el 
equipo evaluador ha sido la de desarrollar las herramientas de análisis que a continuación se presentan 
de forma que los gestores de Castilla-La Mancha pudieran concretar una estrategia adecuada. 

De nuevo, los gestores de la región y el equipo evaluador han mantenido reuniones y se han cruzado la 
documentación necesaria que ayudara a alcanzar dicho fin, con lo que el control sobre aspectos 
incorrectos o insuficientes se ha ido corrigiendo en sucesivas versiones. Lo que a continuación se analiza 
es la versión definitiva del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007 - 2013.  

Finalmente indicar que la cuantificación de indicadores de base se ha establecido en el programa, 
mientras que la determinación de los indicadores de repercusión ha sido objetivo de esta evaluación, lo 
cual implica que en la presente evaluación el análisis de dichos indicadores es distinto. Mientras en el 
primer caso se ha procedido a examinar de que manera han sido utilizados para construir el diagnóstico 
regional, en el segundo de los casos, el equipo evaluador ha procedido a aumentar el numero de 
indicadores de evaluación, principalmente por medio de indicadores proxy que permitan dar una idea del 
impacto que las actuaciones del programa puedan tener sobre la región. 

3.1. Objetivos del Programa de Desarrollo Rural: definición de la estrategia 

La estrategia del PDR de Castilla-La Mancha 2007-2013 define sus objetivos en base a una estructura de 
árbol que permite visualizar las relaciones fines-medios, buscando con ello la integridad del programa (ver 
Tabla 1). De esta forma la estructura de objetivos que plantea el programa respondería a las 
transformaciones y condicionantes analizados en el diagnóstico.  

Tabla 1. Árbol de objetivos del PDR de Castilla- La Mancha 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS INTERMEDIOS MEDIDAS 

      

1. Mejora de la 
competitividad de 
los sectores 
agrarios y 
silvícola 

1.A Reforzamiento del apoyo al relevo 
generacional en el sector agrario 

Medida 112 Instalación de jóvenes agricultores 

Medida 113 Jubilación anticipada de los agricultores y trabajadores 
agrícolas 

  
  

1.B Estímulo del espíritu empresarial y  
la modernización de las explotaciones 

Medida 111 Formación profesional y actividades de información 

Medida 121 Modernización de las Explotaciones agrarias 

Medida 123 Aumento del valor de los productos agrícolas y forestales 

  
  

1.C Implantación y apoyo a los servicios 
de gestión , asistencia y asesoramiento 

Medida 114 Utilización de servicios de asesoramiento 

Medida 115 Implantación de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento 

    

1.D Fomento de la producción de 
calidad diferenciada 

Medida 131 Cumplimiento de las normas establecidas en la normativa 
comunitaria 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS INTERMEDIOS MEDIDAS 

Medida 132 Participación de los agricultores en programas relativos a 
la calidad de los alimentos 

Medida 133 Actividades de información de productos en el marco del 
programa de calidad de alimentos 

    

1.E Incentivación de la I + D +  i y la 
transferencia tecnológica 

Medida 121 Modernización de las Explotaciones agrarias 

Medida 123 Aumento del valor de los productos agrícolas y forestales 

  
  

1.F Comercialización de la producción 
agroalimentaria y forestal 

Medida 123 Aumento del valor de los productos agrícolas y forestales 

Medida 124 Cooperación para el desarrollo de nuevos productos, 
procesos y tecnologías 

  
  

1.G Gestión sostenible de los recursos 
hídricos y  suelo 

Medida 125 Infraestructuras para agricultura y silvicultura 

      

2. Mejorar el 
medio ambiente y 
el entorno rural. 

2.A Cultivo de paisajes y protección del 
patrimonio tradicional 

Medida 214 Medidas agroambientales 

Medida 215 Ayudas relativas al bienestar de los animales 

    

2.B Fomento del contrato agroambiental 

Medida 211 Ayudas destinadas a compensar las dificultades en las 
zonas de montaña 

Medida 212 Ayudas destinadas a compensar las dificultades en las 
zonas distintas de las de montaña 

Medida 214 Medidas  agroambientales 

Medida 215 Ayudas relativas al bienestar de los animales 

    

2.C Incentivos a la producción 
ecológica e integrada 

Medida 214 Medidas  agroambientales 

  
  

2.D Potenciación de prácticas 
identitarias de las zonas rurales con su 
entorno natural 

Medida 211 Ayudas destinadas a compensar las dificultades en las 
zonas de montaña 

Medida 212 Ayudas destinadas a compensar las dificultades en las 
zonas distintas de las de montaña 

Medida 214 Medidas  agroambientales 

  
  

2. E Aprovechamiento de la empatía 
Red Natura- zona rural 

Medida 213 Ayudas Natura 2000 en terrenos agrícolas 

Medida 227 Ayudas a inversiones no productivas 

  
  

2. F Sostenibilidad: lucha contra el 
cambio climático, la desertificación y los 
incendios forestales 

Medida 221 Primera forestación de tierras agrícolas 

Medida 226 Ayudas a la recuperación del potencial forestal e 
implantación de medidas preventivas 

Medida 227 Ayudas a inversiones no productivas 

      

3. Aumentar la 
calidad de vida en 
las zonas rurales 
y fomentar la 
diversificación de 
la economía rural. 

3.A Aumento del empleo en las zonas 
rurales 

Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas  
Medida 312 Ayudas a la creación y el desarrollo de microempresas 
Medida 313 Fomento de actividades turísticas 
Medida 321 Servicios básicos para la economía y la población local 
Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 
Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural 
Medida 331 Formación e información 
Medida 341 Adquisición de capacidades, promoción y aplicación 

  

3.B Política pro-activa hacia la mujer 

  

3.C Incubación y apoyo a las 
microempresas 

    
  

LEADER 
  

4.A Fomento de la cooperación y la 
integración en red 

Medida 413 Calidad de vida / diversificación 
Medida 421 Cooperación interterritorial y transnacional 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS INTERMEDIOS MEDIDAS 

  

  

4.B Mejora global y generalizada de la 
gobernanza 

Medida 431 Funcionamiento del grupo de desarrollo rural, adquisición 
de capacidades y promoción territorial 

4.C Adecuación de la estrategia el 
territorio 

4.D Calidad e innovación como ejes de 
programación de las estrategias 

Fuente: PDR de Castilla-La Mancha  

3.2. Pertinencia de la estrategia 

Con objeto de verificar si la estrategia del programa responde adecuadamente a las necesidades 
diagnosticadas, esto es, para evaluar la pertinencia de la estrategia, se han construido dos matrices que 
relacionan las debilidades y fortalezas de la región con los objetivos intermedios del PDR. En este caso 
no se han seleccionado los objetivos estratégicos por decisión metodológica del equipo evaluador. Su 
definición es demasiado amplia y su relación con los ejes programáticos que establece el reglamento 
General 1698/2005 es directa lo  cual desaconsejaba su selección en el análisis. Los objetivos utilizados 
son los que se detallaban con anterioridad  en la estrategia como objetivos intermedios y que se 
enumeran a continuación:  

Á Aumento de la competitividad en el sector agroforestal de Castilla ï La Mancha 

1A. Reforzamiento del apoyo al relevo generacional en el sector agrario. 

1B. Estímulo del espíritu empresarial y la modernización de las explotaciones 

1C. Implantación y apoyo a los servicios de gestión, asistencia y asesoramiento. 

1D. Fomento de la producción de calidad diferenciada 

1E. Incentivación de la I + D + i y la transferencia  tecnológica 

1F. Comercialización de la producción agroalimentaria y forestal 

1G. Gestión sostenible de los recursos hídricos y del suelo 

Á Mejora del Medio Ambiente y del entorno rural 

2A. Cultivo de paisajes y protección del patrimonio tradicional 

2B. Fomento de la concienciación agroambiental 

2C. Incentivos a la producción ecológica integrada 

2D. Potenciación de prácticas identitarias de las zonas rurales con su entorno natural 

2E. Aprovechamiento de la empatía Red Natura- zona rural 

2F. Sostenibilidad: lucha contra el cambio climático, la desertificación y los incendios forestales 

Á Mejora de la calidad de vida y diversificación de la economía rural 

3A. Aumento del empleo en las zonas rurales 

3B. Política pro-activa hacia la mujer 

3C. Incubación y apoyo a las microempresas 

Á Metodología LEADER 

4A. Fomento de la cooperación y la integración en red 

4B. Mejora global y generalizada de la gobernanza 
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4C. Adecuación de la estrategia al territorio 

4D. Calidad e innovación como ejes de programación de las estrategias 

En la primera matriz observamos la relación entre las debilidades detectadas y los objetivos propuestos 
en el Programa de Desarrollo Rural  relaciona las debilidades de la región señaladas en el DAFO (por 
columnas) y los objetivos intermedios definidos en la estrategia (por filas), valorando la influencia de cada 
objetivo sobre cada debilidad (ver Matriz 1). De este modo, la influencia global de cada objetivo sobre las 
debilidades de la región se obtiene sumando las valoraciones obtenidas para cada una de las debilidades 
(suma por filas), mientras que el grado de atención que prestan el conjunto de los objetivos del programa 
a cada debilidad se obtiene agregando las valoraciones por columnas. 

Análogamente se ha operado para valorar la relación entre los objetivos del programa y las fortalezas de 
la región expuestas en el DAFO, con objeto de determinar en qué medida se han tenido en cuenta los 
puntos fuertes de la región en la definición de las prioridades del programa (ver Matriz 2). 

3.2.1. Conformidad entre las debilidades y los objetivos intermedios del programa. 

 

En la Matriz 1, observamos la relación entre las debilidades detectadas y los objetivos propuestos en el 
Programa de Desarrollo Rural 

Matriz 1 Pertinencia de los objetivos del PDR con las debilidades 
 

Nota: 5 es relación fuerte; 2 es relación moderada; 0 es ausencia de relación. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Á Las debilidades que ofrecen una mayor cobertura por parte de los objetivos intermedios planteados 
en el programa son la D15 (Importante brecha de desarrollo entre zonas urbanas-rurales) así como la 
D8 (Poca Vinculación de las explotaciones con la fase de comercialización). Ambas debilidades 
hacen referencia a la dificultad de expansión económica y comercial que encuentran las zonas 
rurales si las comparamos con las urbanas: El carácter relevante y general de dichas debilidades 
explicaría que los objetivos se centren principalmente en actuar sobre ellas. 

Á Por otra parte, en términos generales, son los ámbitos más relacionados con el desarrollo del sector 
agroalimentario y la diversificación de actuaciones en el medio rural los que centrarán la atención de 
los objetivos del PDR, en gran parte, debido a que otras actuaciones más vinculadas con el medio 
ambiente serán objeto de programas y planes regionales y nacionales no cofinanciados con fondos 
FEADER: 

Á Por otra parte, en cuanto a la influencia que los objetivos tienen sobre las debilidades, ha de 
señalarse que los más influyentes dentro de cada eje-objetivo general son: 

ï Eje 1: 1B (Estímulo del espíritu empresarial y a la modernización de las explotaciones) que debe 
contribuir de manera importante a la creación de empresas de base agroindustrial que permita 
estrechar la brecha entre las zonas rurales y urbanas y, contando con un apoyo y asesoramiento 
adecuados, se facilita el desarrollo de elementos que permitan cumplir con tal compromiso. 

ï Eje 2: 2C: (Incentivos a la producción ecológica integrada) que debe contribuir a aumentar el 
valor añadido de la producción agraria y a fomentar su interrelación y sostenibilidad con el medio 
ambiente. 

ï Eje 3: 3A: (Aumento del empleo en las zonas rurales) por la importancia y relevancia de las 
políticas de impulso a la creación de empleo y nuevas oportunidades económicas a las zonas 
rurales. 

ï Eje 4: 4C. (Adecuación de la estrategia al territorio) La actuación llevada a cabo por los Grupos 
de Desarrollo Rural por medio de la metodología LEADER ha permitido el aprovechamiento de los 
recursos endógenos y oportunidades existentes en los distintos territorios en los que se ha 
actuado. 

Cabe resaltar que la práctica totalidad de las debilidades son atendidas, en mayor o menor medida, por al 
menos un objetivo intermedio concreto definido en el PDR. 

3.2.2. Conformidad entre las fortalezas  y los objetivos intermedios del programa 

Por lo que respecta a la relación entre objetivos y fortalezas (ver Matriz 2) éstas se encuentran 
aprovechadas adecuadamente pero cabe destacar que, en su mayor parte, no guardan una relación 
fuerte sino moderada con los objetivos del programa. 

Á Destacan, por su fuerte incidencia sobre los objetivos del programa, las fortalezas F7 (Existencia de 
un conjunto de productos de gran valor añadido y aceptación en los mercados, basados en sus 
particularidades y marcas de calidad), F3 (Gran importancia del sector primario a nivel regional), F16 
(Gran implantación de Grupos de Desarrollo Rural (LEADER y PRODER) que abarcan gran parte del 
territorio). Este conjunto de fortalezas muestran los principales elementos positivos que ha mantenido 
el sector agroindustrial y el papel dinamizador de los Grupos de Desarrollo Rural, sobre todo en la 
diversificación económica de las zonas rurales. 

Á Cabe destacar que todas las fortalezas contribuirán de manera fuerte a alguno de los objetivos 
planteados en la programación, consiguiendo con ello un aprovechamiento elevado de la situación 
actual. 
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Matriz 2. Pertinencia de los objetivos del PDR en relación con las fortalezas 

 

 
Nota: 5 es relación fuerte; 2 es relación moderada; 0 es ausencia de relación. 
Fuente: Elaboración propia. 

Á Por otra parte, en cuanto a la capacidad de aprovechar las fortalezas existentes para alcanzar los 
objetivos previstos, ha de señalarse que no todos ellos resultan relevantes en igual medida dado que, 
como se puede observar, los más influyentes dentro de cada eje-objetivo general son: 

o Eje 1: 1B Estímulo del espíritu empresarial y a la modernización de las explotaciones 

o Eje 2: 2B Fomento del Contrato agroambiental 

   2F Sostenibilidad: lucha contra el cambio climático, desertificación y los 
incendios forestales 

o Eje 3: 3A Aumento del empleo en las zonas rurales 

o Eje 4: 4C Adecuación de la estrategia al territorio 

ï Resulta importante resaltar que las principales objetivos intermedios definidos en el programa 
coinciden en gran medida, lo cual denota claramente que unos tendrán una importancia mayor 
que los otros en la consecución de los objetivos estratégicos del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha. 

 

En definitiva, del análisis de la conexión entre los objetivos del programa y las necesidades 
diagnosticadas se obtiene que, la estrategia del PDR, es pertinente con respecto a las necesidades 
de la región, ya que responde a las principales conclusiones obtenidas del análisis-diagnóstico de 
Castilla-La Mancha resultando coherente la relación entre los objetivos y los instrumentos 
propuestos para su consecución. 
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Todos los objetivos del programa están orientadas a la superación de alguna de las carencias 
identificadas y se ha planteado una estrategia que aprovecha la totalidad de los puntos fuertes 
detectados. 

3.3. Indicadores de base y de repercusiones 

Según la documentación pertinente y de cara a cumplir con las exigencias requeridas, la lógica de la 
intervención de un programa está basada en la secuencia análisis-planificación-ejecución-seguimiento-
evaluación. Por ello, y dada esta lógica circular, el seguimiento y la evaluación continua de las 
actuaciones, a distintos niveles es un elemento fundamental de la programación (ver Ilustración 1). 

De esta forma, la puesta en marcha de las medidas programadas supondrá, obviamente, la ejecución del 
gasto financiero asociado a dicha realización. Los efectos posteriores que estas intervenciones tengan 
serán medidos por los resultados alcanzados, los cuales deberían contribuir a conseguir las metas o 
repercusiones esperadas, y por lo tanto los objetivos específicos de la programación en su conjunto. Es 
decir, tal y como establece el Marco Común de Seguimiento y Evaluación, la lógica de la programación es 
circular y parte del diagnóstico regional hasta volver a llegar a un análisis del mismo tras la ejecución y 
valoración de las acciones del programa.  

Ilustración 1. Lógica de la Intervención 

Necesidades

Repercusiones

Resultados

Realizaciones

Objetivos 

Globales

Objetivos 

Específicos

Objetivos 

Operativos

Medios y 

Recursos
 

Fuente: Marco Común de Seguimiento y Evaluación 

3.3.1. Indicadores de base 

En el caso del PDR de Castilla-La Mancha, tal y como se ha mostrado con anterioridad, los objetivos del 
programa están directamente vinculados con los ámbitos FEADER y la definición del programa se ha 
basado en la realización de un diagnóstico completo y concreto.  

El Reglamento General 1698/2005 y de Aplicación 1974/2006 aconsejan utilizar los indicadores comunes 
de base establecidos en el ñMarco Com¼n de Seguimiento y Evaluaci·nò como informaci·n de base para 
el análisis diagnóstico del programa y para la identificación de debilidades, amenazas, fortalezas y 
oportunidades de la región. Estos indicadores de base, ya sean de contexto o de objetivos, hacen 
referencia a los ámbitos de mayor relevancia en el desarrollo rural y resultan de gran utilidad para estudiar 
la realidad del sector agrícola y forestal (eje 1), la situación medioambiental (eje 2), el proceso de 
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diversificación económica de las zonas rurales y su incidencia en la calidad de vida (eje 3) y la 
implantación de Grupos de Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha (eje 4). 

En este sentido, el equipo evaluador ha constatado que, si bien la cuantificación de los indicadores 
comunes de base se realiza en un apartado específico del diagnóstico y no siempre se citan o presentan 
en la parte que se ocupa del análisis específico de cada ámbito, la información que se desprende de ellos 
ha quedado adecuadamente recogida en el diagnóstico (ver Tabla 2 y Tabla 3) y, en los casos en que no 
ha sido así, su no inclusión se puede asociar a la escasa relevancia o peso que tiene el ámbito que miden 
en la región. 

Tabla 2 Indicadores de base referentes a contexto 
EJE  Indicador Ubicación 

Horizontal 
C. 1 Designación de zonas rurales 3.2.1 Caracterización demográfica 

C. 2 Importancia de las zonas rurales 3.2.1 Caracterización demográfica  

EJE 1 
Aumento de la 
competitividad 
del sector 
agrícola y 
forestal  

C. 3 Utilización de tierras agrícolas 3.3.1 Características del sector primario 

C. 4 Estructura de las explotaciones 
3.3.1. Estructura de la propiedad y tamaño medio 

de las explotaciones agrarias. 

C. 5 Estructura forestal 3.3.4. Selvicultura. 

C. 6 Productividad forestal 3.3.4. Selvicultura. 

EJE 2 
Mejora del medio 
ambiente y del 
entorno rural 
mediante la 
gestión de las 
tierras 

C. 7 Ocupación del suelo 3.1.3. Características del sector primario. 

C. 8 Zonas desfavorecidas 3.2.1 Caracterización demográfica 

C. 9 Zonas de agricultura extensiva 3.3. 2 Agricultura 

C. 10 Zonas de Natura 2000 3.4.1. Biodiversidad 

C. 11 Biodiversidad: bosques protegidos 3.4.1. Biodiversidad 

C. 12 Desarrollo de zonas forestales 3.3.4. Selvicultura. 

C. 13 
Estado sanitario de los ecosistemas 

forestales 
3.3.4. Selvicultura. 

C. 14 Calidad del agua 3.4.2. Calidad de las aguas. 

C. 15 Utilización del agua 3.4.2. Calidad de las aguas. 

C. 16 
Bosques de protección en relación con el 

suelo y el agua esencialmente 
3.3.4. Selvicultura. 

EJE 3 
Mejora de la 
calidad de vida 
de las zonas 
rurales y fomento 
de la 
diversificación de 
la actividad 
económica 

C. 17 Densidad de población 3.2.1. Caracterización demográfica 

C. 18 Estructura de edades 3.2.1. Caracterización demográfica 

C. 19 Estructura de la economía 3.2.4. Estructura productiva. 

C. 20 Estructura del empleo 3.2.3. Mercado de trabajo. 

C. 21 Desempleo de larga duración 3.2.3. Mercado de trabajo. 

C. 22 Nivel de instrucción 3.3.1 Capital humano e iniciativa empresarial 

C. 23 Infraestructuras de Internet  3.5.1 Calidad de vida 

Fuente: Elaboración propia  
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Tabla 3 Indicadores de base referentes a objetivos 
EJE  Indicador común Ubicación 

Horizontal  

O. 1* Desarrollo económico 
3.2.2. Evolución de las magnitudes económicas 

básicas. 

O. 2* Tasa de empleo 3.2.3. Mercado de trabajo 

O. 3* Desempleo 3.2.3. Mercado de trabajo 

EJE 1 
Aumento de la 
competitividad 
del sector 
agrícola y 
forestal 

O. 4* Formación y educación en el sector agrario 3.3.1 Capital humano e iniciativa empresarial 

O. 5 Estructura por edades del sector agrario 
3.3.1 Estructura de la propiedad y tamaño 

medio de las explotaciones agrarias 

O. 6* Productividad laboral en el sector agrario 3.3.5 Industria agroalimentaria 

O. 7 
Formación bruta de capital fijo en el sector 
agrario 

3.2.4. Estructura productiva 

O. 8 Creación de empleo en el sector primario 3.2.3. Mercado de trabajo 

O. 9 Desarrollo económico del sector primario 3.3.1 Análisis de las micromagnitudes agrarias 

O. 10* 
Productividad laboral en la industria 
alimentaría 

3.3.5. Industria alimentaría. 

O. 11 
Formación bruta de capital fijo en la industria 
alimentaría 

3.3.5. Industria alimentaría. 

O. 12 
Creación de empleo en la industria 
alimentaría 

3.3.5. Industria alimentaría. 

O. 13 
Desarrollo económico de la industria 
alimentaría 

3.3.5. Industria alimentaría 

O. 14* Productividad laboral en el sector forestal 3.3.4. Selvicultura y desarrollo forestal 

O. 15 
Formación bruta de capital fijo en el sector 
forestal 

3.3.4 Silvicultura y sector forestal 

EJE 2 
Mejora del 
medio ambiente 
y del entorno 
rural mediante 
la gestión de las 
tierras 

O. 17* Biodiversidad: población de aves de corral 3.3.2. Ganadería 

O. 18* 
Biodiversidad: zonas agrícolas o forestales de 
elevado valor natural 

3.4.1. Biodiversidadò 

O. 19 Biodiversidad: composición arbórea 3.3.4. Selvicultura. 

O. 20* 
Calidad del agua: balances brutos de 
nutrientes 

3.4.2. Recursos hídricos. 

O. 21 
Calidad del agua: contaminación por nitratos 
y plaguicidas 

3.4.2. Recursos hídricos. 

O. 22 Suelo: zonas con riesgo de erosión del suelo 3.4.4. Calidad del Suelo. 

O. 23 Suelo: agricultura ecológica 3.3.3. Agricultura. 

O. 24* 
Cambio climático: producción de energías 
renovables procedentes de la agricultura y la 
silvicultura 

3.4.3.  Calidad del aire. 

O. 25 
Cambio climático: SAU dedicada a las 
energías renovables 

3.4.3.  Calidad del aire. 

O. 26 
Cambio climático/calidad del aire: emisiones 
de gases  procedentes de la agricultura 

3.4.3.  Calidad del aire. 

EJE 3 
Mejora de la 
calidad de vida 
de las zonas 
rurales y 
fomento de la 
diversificación 
de la actividad 
económica 

O. 27* Agricultores con otras actividades lucrativas 
3.5.2  Diversificación de actividades en las 
zonas ruralesò 

O. 28* Creación de empleo en el sector no agrario 
3.5.2  la Diversificación de actividades en las 

zonas rurales 

O. 29* Desarrollo económico en el sector no agrario 3.2.4. ñEstructura productivaò 

O. 30* 
Desarrollo de las actividades por cuenta 
propia 

3.8.2 Aumento de la competitividad en el sector 
forestal  

O. 31 Infraestructuras turísticas en las zonas rurales 3.5.2 Turismo rural 

O. 32* Penetración de Internet en las zonas rurales 3.5. 1 Situación de las TIC 

O. 33* Desarrollo del sector de los servicios 3.2.4. Estructura productiva. 

O. 34 Migración neta 3.2.1. Caracterización demográfica. 

O. 35* Formación permanente en zonas rurales 3.3.1 Capital humano e iniciativa empresarial 

LEADER O. 36* Creación de Grupos de Desarrollo Rural 3.6. ñLEADERò 

Fuente: Elaboración propia  

 (*) Referido a los indicadores principales en el marco de la estrategia nacional y el seguimiento estratégico previstos en el 
artículo 11, 3, letra c), y el artículo 13, 2, letra a), del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 
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3.3.2. Indicadores de repercusión 

Según lo estipulado en el Marco Común de Seguimiento y Evaluación, se contemplan siete indicadores 
de repercusiones comunes en materia de crecimiento, empleo, productividad, biodiversidad, zonas de alto 
valor natural,  aguas y cambio climático que reflejan explícitamente los objetivos establecidos por el 
Consejo Europeo y las Directrices estratégicas relativas al desarrollo rural. La repercusión del programa 
en su conjunto debe evaluarse aplicando estos siete indicadores con el fin de tener en cuenta la 
contribución total de todos los ejes del programa. Asimismo, el MCSE, recomienda que estos indicadores 
se vean aumentados por otros indicadores de repercusión adicionales y específicos del programa. 

A continuación se analiza la inclusión de un conjunto de indicadores de repercusión en el Programa de 
Desarrollo Rural: 

Crecimiento económico 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

El ámbito sectorial del indicador, deberá determinarse de acuerdo al ámbito de actuación de cada medida 
(agrícola, ganadero, silvícola, industria alimentaria, etc.). 

Para medir el impacto que el PDR pueda tener sobre la región en este ámbito, se requerirá la realización 
de estudios específicos que permitan medir el impacto potencial alcanzado por las actuaciones por medio 
de encuestas, estudios de caso, etc. 

Otro indicador (adicional) que el PDR puede incluir para la correcta medición del impacto del PDR es el 
relacionado con la renta agraria a nivel regional, y el VAB sectorial. No obstante, el cálculo específico del 
impacto del PDR requerirá de la realización de estudios similares a los anteriormente detallados. 

 

 

 

Creación de empleo 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

El ámbito sectorial del indicador, deberá determinarse de acuerdo al ámbito de actuación de cada medida 
(agrícola, ganadero, silvícola, industria alimentaria, etc.).  

Para medir el impacto que el PDR pueda tener sobre la región en este ámbito, se requerirá la realización 
de estudios específicos que permitan medir el impacto potencial alcanzado por las actuaciones por medio 
de encuestas, estudios de caso, etc. 

Productividad laboral 

Renta agraria 

VAB sectorial 

Nº ocupados por sector 

PIB per capita 
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La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

El ámbito sectorial del indicador, deberá determinarse de acuerdo al ámbito de actuación de cada medida 
(agrícola, ganadero, silvícola, industria alimentaria, etc.). 

Para medir el impacto que el PDR pueda tener sobre la región en este ámbito, se requerirá la realización 
de estudios específicos que permitan medir el impacto potencial alcanzado por las actuaciones por medio 
de encuestas, estudios de caso, etc. 

Otros indicadores (adicionales) que el PDR puede incluir para la correcta medición del impacto del PDR  
son los relacionados con la renta agraria por persona ocupada a nivel regional, y el VAB sectorial por 
persona ocupada. No obstante, el cálculo específico del impacto del PDR requerirá de la realización de 
estudios similares a los anteriormente detallados. 

 

 

 

Inversión de la tendencia a la pérdida de biodiversidad 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

La medición de dicho indicador supondrá recabar información de la dirección general con competencias 
en materia de medio natural, del Ministerio de Medio Ambiente y otras fuentes de cara a conocer el 
inventario de especies en la CCAA. 

En el caso de que dicho inventario no se encuentre disponible o actualizado, se puede realizar un análisis 
proxy de la evolución de acuerdo al listado de especies protegidas y las causas de su evolución 
positiva/negativa.  

Otro indicador (adicional) que el PDR puede incluir para la correcta medición del impacto del PDR es el 
relacionado con el número de especies de flora existentes, o en su defecto el número de especies 
protegidas y la evolución de las mismas en el periodo de ejecución del programa. 

 

 

Mantenimiento de las tierras agrícolas y forestales de elevado valor natural 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

Renta agraria por persona ocupada 

Nº de especies de flora en peligro de extinción 

Superficie Espacios Protegidos 

Nº especies de aves 

 

Productividad 

VAB sectorial por persona ocupada 
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Mejora de la calidad del agua 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

Los nutrientes en el agua son un ámbito de conservación que preocupa en gran medida en el ámbito 
europeo dado el contenido de fósforo y nitrato que existe en algunas regiones. Su medición, se realizara 
de acuerdo a la información suministrada por la Agencia Europea del Medio Ambiente2. En el caso de que 
no sea posible trasladar dicha información al ámbito regional, se procederá a analizar la información 
disponible en relaci·n a ñs·lidos en suspensi·nò, ñdemanda qu²micaò y ñdemanda bioqu²micaò (INE). 

Por otro lado, Castilla-La Mancha presenta actualmente seis zonas afectadas por la Directiva de Nitratos 
91/676/ CEE. La inclusión de dichas zonas denota un posible problema de calidad de agua en dichas 
zonas, lo cual trata de controlarse en base a los planes definidos a tal efecto. Por ello, un indicador de 
utilidad, aunque indirecto, a la hora de medir la calidad de las aguas puede ser el porcentaje de territorio 
regional afectado por la Directiva antes mencionada (indicador adicional). 

 

 

 

Contribución a la lucha contra el cambio climático 

La medición de este indicador está vinculada a la ejecución de los 4 ejes del PDR. Su cálculo se realiza 
por medio del indicador: 

 

Dentro del ámbito de actuación del PDR, los elementos característicos de producción de energía son la 
producción de cultivos agroenergéticos, y la producción de energía renovable en las zonas rurales (solar, 
eólica, biomasa, etc.). 

Otro indicador (adicional) que el PDR puede incluir para la correcta medición del impacto del PDR es el 
relacionado con el consumo energético del sector agrario en Castilla-La Mancha. Aunque no creemos que 
sea factible una medición neta del impacto del PDR (dado el criterio de proporcionalidad y simplificación 
que la programación requiere), los cambios en dichos indicadores estructurales pueden ofrecer una 
medida de la tendencia regional en este ámbito. 

En este sentido, se ofrecen dos indicadores que el Centro de Estadísticas Regional de Castilla-La 
Mancha ofrece y que pueden ofrecer una idea aproximada del consumo energético del sector primario: 

 

                                                           
2 European Environment Agency http://www.eea.europa.eu/  

% superficie afectada por la Directiva de Nitratos 91/676/CEE en 
Castilla-La Mancha 

Importancia relativa de los consumos intermedios: Energía y 
lubricantes. 

(Macromagnitudes del sector agrario) 

Producción Energía Renovable  

Balance de nutrientes Agua  

http://www.eea.europa.eu/
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Estos dos indicadores, pueden ofrecer una valoración indirecta de la evolución que sigue el consumo 
energético en el sector primario y en la industria alimentaria. En el segundo de los casos, será necesario 
relativizar su valor en función del VAB o del número de empresas/explotaciones existentes en la región. 

3.4. Coherencia entre los objetivos del programa y el plan estratégico nacional 

España ha llevado a cabo una programación acorde a su marco competencial y, por lo tanto, se han 
planteado diecisiete programas regionales, uno por Comunidad Autónoma. Además, tal y como 
contempla el Reglamento (CE) 1698/2005 en su artículo 15.3 y, con el fin de incorporar elementos 
comunes y medidas horizontales para los diecisiete programas de desarrollo rural regionales, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y las 
Comunidades Autónomas, ha elaborado un documento base para la programación, el Plan Estratégico 
Nacional de Desarrollo Rural como un elemento base de la definición estratégica demandado por los 
reglamentos de programación FEADER. 

La elaboración de este trabajo de determinación estratégica del medio rural de España ha dado como 
resultado el establecimiento de una serie de objetivos específicos por ejes (ver Tabla 4, Tabla 5, Tabla 6 y 
Tabla 7). Es en base a este conjunto de objetivos específicos sobre los que se concentra el análisis de la 
evaluación a priori que se muestra a continuación: 

Á El eje 1 del PDR de Castilla-La Mancha plantea una programación de medidas encaminadas al 
aumento de la productividad agrícola y forestal. 

Á De manera específica, las medidas mantienen los objetivos específicos de mantener la población en 
las zonas rurales, el aumento de la productividad de los sectores agrario y forestal, aumento de valor 
añadido definidos en el Plan Estratégico Nacional. 

 

Consumo eléctrico del sector: 

ï Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca. 

ï Alimentación, bebidas y tabaco (industria). 

(Evolución del consumo eléctrico por sectores. MWH.) 

 MWH 
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Tabla 4. Relación entre el PEN y las medidas del PDR-Eje1 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Á El eje 2 del PDR de Castilla-La Mancha plantea una programación de medidas encaminadas  
proteger el medio ambiente con actuaciones específicas en materia de prevención de la erosión. 

Á Por otro lado, el resto de prioridades específicas se encuentran atendidas de manera adecuada, 
salvo en la implicación del programa en reducir el cambio climático, que  presenta una incidencia 
directa desde las medidas de silvicultura (reducción de las emisiones y fomento de capacidad de 
sumideros) y aumento del valor añadido de la producción (aprovechamiento de residuos y desarrollo 
de energías renovables), pero escasa en el resto de los casos. 
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Tabla 5. Relación entre el PEN y las medidas del PDR-Eje2 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Á El eje 3 del PDR de Castilla-La Mancha plantea también una programación de medidas encaminadas 
a mejorar las calidad de vida de las zonas rurales. 
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Tabla 6. Relación entre el PEN y las medidas del PDR-Eje3 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Á Finalmente, la articulación del eje 4 permite plantear una futura programación con enfoque LEADER. 
En este sentido, será de especial relevancia la convocatoria que se deberá abrir para seleccionar los 
distintos GAL de Castilla-La Mancha, así como los requisitos establecidos para la presentación de 
programas de desarrollo territorial por parte de los distintos grupos. 

En este sentido, la evaluación planteada dentro del PDR relacionada con la implantación del enfoque 
LEADER en el programa se considera un buen planteamiento para dar seguimiento a la implantación 
de la prioridad 4 de las DEC. 

Tabla 7. Relación entre el PEN y las medidas del PDR-Eje4 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, tal y como se señala en el Programa de Desarrollo Rural, se han programado aquellas 
medidas que tanto el PEN como el Marco Estratégico Nacional determinaban como obligatorias 
(horizontales) tanto en el eje 1 como en el eje 2. 

ï Infraestructuras relacionadas con la evolución y adaptación de la agricultura y la silvicultura 
(medida 125.1) 

o Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales (medida 123)  

o Sistema de asesoramiento a las explotaciones agrarias 

  Implantación de servicios de  asesoramiento (medida 115) 

 Utilización de servicios de asesoramiento (medida 114) 

o Instalación de jóvenes agricultores (medida 112) 

o Mitigación de la desertificación: prevención de incendios forestales (medida 226) 


